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en consideración a los cincuenta afios de vida profesional 'lle
vados a cabo con toda competencia y celo, laboriosidad y hon
radez, constancia y afán de tl'aIbajo verdaderamente ejem.-
p~res: , 

Resultando que reunida ~ Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 
noveno del Reglamento de la Condecoración e informó favo
rablemente la petición deducida.: 

Considerando que procede acceder a la concesión de la me
d~ solicitada, por concurrir en el sefior Rodriguez Nova las 
circunstancias prevenidas en los artículo.> 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado cincuenta afios de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar, y una conducta. digna de encomio en el 
desempefio de los deberes que impone el cumplimiento de una 
profesión útil, habitualmente ejercida: 

'Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada. Junta Cónsultiva, ha acordado conceder a don 
José Rodríguez Nova la medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Bronce. ' 

Lo que comunico a' V. l. para su conC'Cimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 6 de mayo ~ 1967. 

ROMEO GORRIA 

IlDJ.o. 'Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Trabajoben su ca
tegoría de plata, a don José Zapatero omíngue2. 

Ilmo. sr.: Visto el expediente tramitado SObre concesión de 
la Medalla del 'fiabajo a , don José Zapatero Dominguez; y 

Resultando que el DOctor don José Zapatero Dominguez, 
Médico Director del Siulatorio Antituberculoso de Tablada 
(Madrid). es persona de un hondo y auténtico espíritu religio
so, integq"amente proyectado en el tr,abajo y en el estudio en 
bien de los enfermos con la asistencia y rehabilitación de sus 
¡pacientes; sus trabajOS de erradicación de la tuberculosis, sus 
fecundas investigaciones, primoldialmente orientadas y dirigl
das 'al avance y perfeccionamiento de las técnicas terapéuticas 
para combatír los procesos fimico pulmonares; toda su vida l.1a 
estado constaintemente consagrada al trabajo y al estudio en 
aras de una vocación que le ha acreditado como clíni'co emi 
lriente entre los más destacados tisiólogos en el plan interna
cional, habiendo participadO en numerosos Congresos naciona
les e internacionales, siendo autor ~e un extenso repertorio de 
publicaciones relativaS a su especialidaq; 

Considerando que procede otorgar la Medalla del 'fiaba]o 
al sefíor Zapatero Domínguez por concurrir en el mismo las 
circunstancias prevenidas en los artícUlos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de ,1960, en cuanto se han justi
ficado treinta y seis afios de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna. de encomio en el des
empefio de los deberes que impone una profesión útil habitual
mente ejercida; 

Considerando que los , afios de abneg1l.do trabajo' y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que el ingreso en la Orden 
de la aludida condecoración se verifique por categoría superior 
a la inicial; , 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio ha tenido a. bien conceder a don José Zapa

tero Dominguez la Medalla al iMérito en el Trabajo, en su ca
tegoría de plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

limo. sr. Subsecretario de este Depar·tamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Trabajo, en su ca
tegorja de plata, a don Claudio Butragueño Mo
reno. 

' Ilmo. Sr'.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Claudio Butraguefio Moreno; y 
Result~ que el sefíor Butraguefio Moreno, desde hace cin

cuenta y seis afios! viene prestando sus servicios ininterrumpi
dament con ejemp ar espíritu y eficiencia en la Bolsa de Ma
drid, donde desempefia actualmente el cargo de Jefe de Caja 
y Contabilirad del Ilustre Colegio de ' .Alt6ntes de Cambio y 
Bolsa de la capitál, después de ocupal' otros diversos cargos en 
dicha EntIdad; 

Considerando que procede CQnceder la Medalla del Trabajo 
al séfior Butraguefio Moreno por concurrir e11 el mismo las cir
cunst80ncias prevenidas De los articulOs 1.°,4.0 y 11 del Regla
IImmto de 21 de septiembre de 1960, en 'cuanto se han justificado 

cincuenta y seis afios de ' servicios laborales prestados con carác- . 
!ter ejemplar y una conducta digna de encomio en el desem
pefio de los deberes que impone una profeSión útil habitual-
mente ejercida; , 

Considerando que los afios de lIibnegado trabajo y los mé
ritos contraídos Son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del , Trabajo se verifique por ca~oria superior 
a. la inicial; . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Claudio 

Butraguefio Moreno la Medalla al Mérito en el Trabajo. , en su 
categoría de plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORiRIA 

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Depar·tamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se con
cede la MeCÜl.lla al Mérito en el Trabajb en su ca
tegoría de plata, a don José Pastor Botl. 

11!no. Sr.: Visto el expediente tralnltadopor la Delegación 
1Pr0vIncial de Tr,ab31jo de Madrid sobre concesión de la Medalla , 
del Trabajo a don José Pastor Boti; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Laboratorios 
Made, S. A.», ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la expresada condecoración a favor del sefior Pastor Boti. Con
sejero Delegado de dichos Laiboratorios, en consideración a. la 
intensa labor desarrollad·a al frente de la citada Empresa des
de su constitucipn, contribuyendo con su esfuerzo a que un!!. 
modesta Sociedad,. iniciada con seis empleados, se convirtiera. 
posteriormente en la gran Empresa actual, que cuenta con dos
cientos trabajadores, edificios propios e instalaciones que ,pue
den considerarse modelo en su género en orden a seguridad, 
limpieza, luminosidad, etc. ,. y quien al p,¡;opio tiempo ha revela
do siempre una .gran inquietud ' social, de la que son exponentes 
la creación en su Compafiía delaccionarado obrero, que ha per
mitido convertirse en accionistas a muchísimos trabajadores. y 
procurando mejorar las condiciones del personal sin discrirnl
nación alguna, estableciendo dotes, prestaciones por nacimien
to, préstamos para vivienda, becas par·a ' estudios, cursos ' de 
formación profeSional. co~edores, servicios médicos, ' etc., y en 
caso de enfermedad o aCCldente abono a todos sus trabajadores 
del 100 por 100 del salario real; . 

Resultando qúe reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimi'entoa lo prevenido en el articulo 9.0 del 
Reglamento de la Condecoración ,e informó favorablemente la 
¡petición deducida; 

Considerllindo que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en elsefior Pastor Boti las cir
cunstancias prevenidas en los ' artículos 1,0, 4.0 Y 11 del Regia
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
largos afios' de servicios laborales prestados con carácter ejem
plar y una conducta digna de encomio en el desempefio de 
los deberes que impone una prOfesión útil habitualmente ejer-
cida; , 

Considerando que los afios , de abnegado trabajo y los mé
Il"itos contraidos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la , Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a 
la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad oon el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos 'Y Recompensas, ha acordado conceder a don José _ 
!Pastor Boti la 'Medalla al Mérito en el Trabajo, en su categoría 
de plata. 

Lo que traslado a V. l. para su ,conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V.!. ' 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 Por la .. que se con
cede la Medalla al Méríto en el Trabajo, en su ca
tegoría de plata, a don José Montero Alonso. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedie;nte tramitado sobre concesión de 
].30 Medalla. del Trabajo a dori José Montero Alonso; y 

Resultando que el sefior ' Montero Alonso, uno de los profe
sionales más apasionados y fieles del periodismo espafio!. ha 
eJercido todos los menetes de que se compone dicha profesión. 
publicando su pririler artíCulo cuando sólo contaba quince afios 
de edad, y mientras escribía en la prensa estudió la carrera de 
Filosofía y Letras; en el afio 1928 obtiene el Premio Nacional 
de ' Literatura por sU «Antología de Poetas y Prosistas Espa
fioles»; publica 'después diversas monografIas sobre destacados 
espafiolea y ha traducido obras extranjeras para el teatro, con-


